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“Por la cual se decide sobre un recurso de reposición”     

  
 

EL DIRECTOR TERRITORIAL  

 
En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 

4801 de 2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), cuyo diseño y 
administración son de competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Restitución de Tierras Despojadas -en adelante Unidad-, de conformidad con los numerales 
1 y 2 del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.15.1.6.6 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el 
artículo 1º del Decreto 440 2016, contra las decisiones de: (i) no inicio formal de estudio y; 
(ii) la que decide sobre el ingreso al RTDAF, únicamente procede el recurso de reposición 
ante el mismo funcionario que tomó la decisión, el cual deberá presentarse dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación. 
 
Que el señor Flaminio Delgado Olaya, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17280205, el día 24 de octubre de 2011 radicó ante la Unidad, Dirección Territorial Meta, la 
siguiente solicitud de inscripción en el RTDAF: 
 

 
ACTO ADMINISTRATIVO OBJETO DEL RECURSO 

N° ID N° CONSECUTIVO PREDIO 

 

 

1 

 

 

4145 

 

 

0012402410111598 

Predio rural denominado “Mil Amores”, con un 

área de ciento treinta hectáreas más dos mil 

novecientos cuarenta y ocho metros cuadrados 

(130 Ha 2948 m2), identificado con la cedula 

catastral  50590000 10000000 10033000 000000 

y folio de matrícula inmobiliaria (FMI)  236- 35797 

de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos (ORIP) de San Martín, ubicado en la 

vereda La Ye, jurisdicción del municipio de 

Puerto Rico, del departamento de Meta.  
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Inicialmente se tiene que el predio se encuentra dentro de un área macro y micro focalizada, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016 
y la Resolución RT 00587 del 30 de mayo de 2017, mediante la cual se microfocalizó la 
zona enunciada como municipio de Puerto Rico en el Departamento del Meta, determinada 
por las coordenadas contenidas en el plano UT_ MT_ 50590_ MF001. 
 

ACTO ADMINISTRATIVO OBJETO DEL RECURSO 
 
El 30 de septiembre de 2025, esta Dirección Territorial emitió la Resolución RT 01007 por la 
cual se decidió inscribir una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente – RTDAF, así:  
 

“PRIMERO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente a Flaminio Delgado Olaya(Q.P.D.), quien en vida se identificaba con 
cédula de ciudadanía No. 17280205 y a la señora María de Jesús Olaya Cortes 
(Q.P.D.), quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 30971073, 
titulares del derecho a la restitución en calidad de propietarios del predio denominado 
“Mil Amores”, identificado con número de matrícula inmobiliaria 236-35797  y cédula 
catastral 505900001000000010033000000000, ubicado en la vereda La Ye1, del 
municipio de Puerto Rico, del departamento de Meta, con un área georreferenciada 
de ciento treinta hectáreas más dos mil novecientos cuarenta y ocho metros 
cuadrados (130 ha. + 2948 m2), el cual se identifica en la sección 9 de esta 
resolución. Asimismo, se inscribirá al núcleo familiar de las personas referidas en 
precedencia, como se encuentra en la sección 10.3 de la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
SEGUNDO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente a los señores Ligia Olaya (Q.P.D.), sin datos de identificación, Oliva 
Olaya (Q.P.D.), sin datos de identificación, Gonzalo Olaya, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 17.280.209, Eva Julia Castañeda Olaya, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 40265267 en calidad de Legitimados de los señores Flaminio 
Delgado Olaya(Q.P.D.), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 
17280205 y a la señora María de Jesús Olaya Cortes (Q.P.D.), quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 30971073, en calidad de propietarios 
del predio denominado “Mil Amores”, identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 236-35797  y cédula 
catastral 505900001000000010033000000000, ubicado en la vereda La Ye2, del 
municipio de Puerto Rico, del departamento de Meta, con un área georreferenciada 
de ciento treinta hectáreas más dos mil novecientos cuarenta y ocho metros 
cuadrados (130 ha. + 2948 m2). 
 
TERCERO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente a los señores Ancizar Mora Olaya, sin datos de identificación, Arbey 
Mora Olaya, sin datos de identificación, Fredy Alberto Mora Olaya, sin datos de 

 
1 Según el solicitante se encuentra ubicado en la vereda San Vicente, sin embargo, según ITP elaborado por el área 
catastral el pasado 26 de junio de 2025 id doc 6299010, el predio se encuentra en la vereda La Ye del municipio de Puerto 
Rico, Meta. 
2 Según el solicitante se encuentra ubicado en la vereda San Vicente, sin embargo, según ITP elaborado por el área 
catastral el pasado 26 de junio de 2025 id doc 6299010, el predio se encuentra en la vereda La Ye del municipio de Puerto 
Rico, Meta. 
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identificación y Gonzalo Cortes Olaya, sin datos de identificación, en calidad de 
legitimados de la señora Ligia Olaya (Q.P.D.) en relación con el predio denominado 
“Mil Amores”, identificado con número de matrícula inmobiliaria 236-35797  y cédula 
catastral 505900001000000010033000000000, ubicado en la vereda La Ye3, del 
municipio de Puerto Rico, del departamento de Meta, con un área georreferenciada 
de ciento treinta hectáreas más dos mil novecientos cuarenta y ocho metros 
cuadrados (130 ha. + 2948 m2). 
 
CUARTO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente a los señores Faustino Pérez Olaya, sin datos de identificación, 
Nelson Varga Olaya, sin datos de identificación, Lucia Vargas Olaya, sin datos de 
identificación, Nelly Vargas Olaya, sin datos de identificación, Nancy Vargas Olaya, 
sin datos de identificación, en calidad de legitimados de la señora Oliva Olaya 
(Q.P.D.), sin datos de identificación,  en relación con el predio denominado “Mil 
Amores”, identificado con número de matrícula inmobiliaria 236-35797 y cédula 
catastral 505900001000000010033000000000, ubicado en la vereda La Ye4, del 
municipio de Puerto Rico, del departamento de Meta, con un área georreferenciada 
de ciento treinta hectáreas más dos mil novecientos cuarenta y ocho metros 
cuadrados (130 ha. + 2948 m2). 
 
QUINTO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente a los HEREDEROS INDETERMINADOS de los causantes Flaminio 
Delgado Olaya (Q.P.D.), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 
17280205, María de Jesús Olaya Cortes (Q.P.D.), Ligia Olaya (Q.P.D.) y Oliva Olaya 
(Q.P.D.), en relación con el predio denominado “Mil Amores”, identificado con número 
de matrícula inmobiliaria 236-35797  y cédula 
catastral 505900001000000010033000000000, ubicado en la vereda La Ye5, del 
municipio de Puerto Rico, del departamento de Meta, con un área georreferenciada 
de ciento treinta hectáreas más dos mil novecientos cuarenta y ocho metros 
cuadrados (130 ha. + 2948 m2).” 

  
Que las notificaciones del acto administrativo objeto de recurso fueron surtidas de la siguiente 
forma:  
 

1. El día 31 de octubre de 2025, se notificó por aviso a los herederos determinados 
e indeterminados de los señores: Flaminio Delgado Olaya (Q.P.D.), quien en vida 
se identificaba con cédula de ciudadanía No. 17.280.205 у a la señora María de 
Jesús Olaya Cortes (Q.P.D.)6. 
 

2.  Así mismo, se notificó personalmente a las personas inscritas que se identifican 
a continuación: 

 

 
3 Según el solicitante se encuentra ubicado en la vereda San Vicente, sin embargo, según ITP elaborado por el área 
catastral el pasado 26 de junio de 2025 id doc 6299010, el predio se encuentra en la vereda La Ye del municipio de Puerto 
Rico, Meta. 
4 Según el solicitante se encuentra ubicado en la vereda San Vicente, sin embargo, según ITP elaborado por el área 
catastral el pasado 26 de junio de 2025 id doc 6299010, el predio se encuentra en la vereda La Ye del municipio de Puerto 
Rico, Meta. 
5 Según el solicitante se encuentra ubicado en la vereda San Vicente, sin embargo, según ITP elaborado por el área 
catastral el pasado 26 de junio de 2025 id doc 6299010, el predio se encuentra en la vereda La Ye del municipio de Puerto 
Rico, Meta. 
6 Id documental 6488283 
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✓ EVA JULIA CASTAÑEDA OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.265.267, en representación del señor: FREDY ALBERTO MORA OLAYA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.354.345 en calidad de 
legitimados de la señora Ligia Olaya (Q.P.D.)7 

✓ EVA JULIA CASTAÑEDA OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.265.267, en nombre propio.8 

✓ GONZALO OLAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.280.209, 
en calidad de legitimado de los señores Flaminio Delgado Olaya(Q.P.D.), 
quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 17280205 y a la 
señora María de Jesús Olaya Cortes (Q.P.D.)9 

✓ FAUSTINO PÉREZ OLAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.281.099 NELSON VARGA OLAYA, identificado con cédula de ciudadanía 
No, 17.281.457 MARÍA LUCIA VARGAS OLAYA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.266.582, ORFANELLY VARGAS OLAYA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.892.382, NANCY VARGAS OLAYA, identificada 
con cédula de ciudadania No. 1.121.416.223, en calidad de legitimados de la 
señora Oliva Olaya (Q.P.D.).10 

✓ GONZALO CORTEZ OLAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.360.62611 

 
Que el señor GONZALO OLAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.280.209, en 
calidad de legitimado inscrito en la RT 01007 del 30 de septiembre de 2025, presentó recurso 
de reposición el día 12 de febrero de 2026, documento que fue ingresado bajo el radicado 
ORFEO 202622200090222 y trasladado al expediente administrativo ID 4145.12 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Mediante el recurso reposición, el apoderado de las recurrentes argumentó lo siguiente: 
 

A) Motivos de inconformidad 
 

• Que, desde el mes de septiembre de 1994, el recurrente, junto con su entonces 
compañera permanente, señora Amparo Valencia, ingresó y ocupó la parcela 
denominada “Mil Amores”, circunstancia que se encuentra respaldada mediante 
certificación expedida por la Personería Municipal, en la cual, además, se solicitó la 
intervención del entonces INCORA con el fin de realizar visita al predio y gestionar 
acceso a crédito, lo que evidencia que dicha ocupación era pública, conocida por 
las autoridades y socialmente reconocida. 

• Que el 13 de septiembre de 2001, la Junta de Acción Comunal de la vereda La 
Sultana certificó que el señor Flaminio Delgado abandonó la parcela de manera 
voluntaria desde el año 1999, en virtud de un negocio celebrado con Gonzalo Olaya 
y Amparo Valencia, dejándolos en quieta, pública y pacífica posesión del inmueble. 

 
7 Id documental 6531795 
8 Id documental 6536419 
9 Id documental 6599603 
10 Id documental 6561094 
11 Id documental 6572001 
12 Id documental 6012371 
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• Que obran dentro del expediente certificaciones comunitarias posteriores, entre 
ellas la expedida por la Junta de Acción Comunal de Barranco Colorado, las cuales 
reiteran que el retiro del señor Flaminio Delgado se produjo por decisión voluntaria, 
descartando que el mismo hubiera sido obligado a desplazarse por hechos de 
violencia. 

• Que en documentos internos del expediente administrativo se reconoce como 
infracción atribuible al adjudicatario la transferencia o cesión de derechos sobre el 
predio sin autorización previa del INCORA/INCODER, hoy Agencia Nacional de 
Tierras (ANT), señalándose que, con ocasión de deudas derivadas de negocios 
particulares, el adjudicatario decidió entregar la parcela a terceros. 

• Que, no obstante, lo anterior, mediante Resolución RT 01007 de 2025 se dispuso 
inscribir la solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente (RTDAF) bajo la narrativa de abandono forzado, sin que se advierta 
una valoración integral, seria y suficiente del material probatorio obrante en el 
expediente, el cual apunta a un abandono voluntario derivado de un negocio jurídico 
y a la existencia de una posesión pública y sostenida por parte de terceros. 

• Que el señor Flaminio Delgado Olaya, hermano del recurrente, formuló denuncia en 
su contra; sin embargo, dicha actuación fue objeto de archivo, sin que se derivaran 
responsabilidades en su contra. 

• Que, adicionalmente, el referido señor Flaminio Delgado Olaya promovió proceso 
reivindicatorio agrario con radicado No. 2006-00107-00 ante el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de San Martín, dentro del cual sus pretensiones fueron desestimadas 
mediante sentencia del 15 de junio de 2011, decisión que ratificó la falta de 
fundamento de sus reclamaciones sobre el inmueble. 

• Que el recurrente manifestó que solo hasta el año 2007, se vio afectado por la 
presencia de hechos de violencia en el territorio, circunstancia que lo obligó a 
desplazarse del lugar. 

• Que, ante la imposibilidad de regresar al predio debido a las condiciones de 
seguridad en la zona, el recurrente se vio constreñido a enajenar el bien inmueble, 
celebrando contrato de compraventa el 10 de marzo de 2012 con el señor William 
Sedano Patiño, por un valor de ciento ochenta millones de pesos ($180.000.000). 

• Que, según lo manifestado por el recurrente, el precio pactado no fue cancelado en 
su totalidad, situación que derivó en una afectación patrimonial directa para su 
persona. 

• Que, en estas condiciones, se advierte que quien realmente ha soportado las 
consecuencias patrimoniales, el riesgo jurídico actual y la afectación derivada del 
contexto de violencia no es el señor Flaminio Delgado, sino el recurrente en su 
condición de poseedor histórico del predio y tercero directamente impactado por la 
inscripción en el RTDAF. 

 
B) Solicitud(es) del recurrente  

 
El recurrente, solicitó a la Dirección Territorial Meta de la UAEGRTD, que: 

http://www.urt.gov.co/
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• Revocar la Resolución RT 01007 del 30 de septiembre de 2025, y en su lugar negar 
la inscripción en RTDAF del predio "Mil Amores", por error en el presupuesto fáctico, 
falsa motivación y ausencia de nexo causal individualizado. 

• Subsidiariamente, modificar el acto administrativo para: 
 

➢ Excluir al señor Flaminio Delgado Olaya como solicitante, por no acreditarse 
abandono forzado sino entrega voluntaria por negocio.  

➢ Reconocer e incorporar al suscrito GONZALO OLAYA como solicitante o 
reclamante principal respecto del inmueble, en atención a la posesión 
histórica, pública y reconocida institucionalmente.  

➢ Ordenar la valoración integral de las pruebas nuevas aportadas y rehacer el 
análisis causal con base en el acervo probatorio completo. 

 
 
CONSIDERACIONES 
 
Que el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 dispone que, por regla general, contra los actos 
administrativos definitivos procederá el recurso de reposición, ante quien expidió la decisión 
para que la aclare, modifique, adicione o revoque. 
 
Que el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, establece que serán titulares del derecho a la 
restitución, "Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras 
de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas 
de éstas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e 
indirecta de los hechos que configuren violaciones de que se trata el artículo 3° de la presente 
Ley entre el 1° de enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley, pueden solicitar la 
restitución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas forzosamente, en los 
términos establecidos en este Capítulo". 
 
Que de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA) toda actuación que inicie 
cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo, 
pudiéndose solicitar, entre otros, el reconocimiento de un derecho. 
 
Que, en tal sentido, la solicitud de inscripción en el RTDAF constituye una modalidad de 
petición para cuya resolución definitiva existe un procedimiento especial, consagrado en el 
Decreto 1071 de 2015, adicionado y modificado parcialmente por el Decreto 440 de 2016. 
 
Que la Unidad en ejercicio de sus funciones administrativas y en el marco de la Ley 1448 de 
2011 y el Decreto 1071 de 2015 (modificado por el Decreto 440 de 2016), efectuó el análisis 
de la solicitud de inscripción en el RTDAF identificada con el ID 4145. 
 
Que, como resultado de la investigación en la etapa administrativa se tomó la decisión de 
inscribir la solicitud ID 4145 en el RTDAF, mediante la Resolución número RT 01007 del 30 
de septiembre de 2025, para quienes realizaron la solicitud de restitución y de aquellas 
personas que advirtió la Unidad les asiste interés respecto del predio rural denominado “Mil 
Amores”, ubicado en la vereda La Ye del municipio de Puerto Rico, departamento del Meta, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 236-35797, con cédula catastral 
número 505900001000000010033000000000.  

http://www.urt.gov.co/
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Que contra el acto administrativo de inscripción señor GONZALO OLAYA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17.280.209 en su calidad de legitimado inscrito de oficio, 
presentaron recurso de reposición. 
 
Así las cosas, aún cuando la solicitud identificada bajo el ID 4145, fue presentada por el señor  
FLAMINIO DELGADO OLAYA, de la valoración probatoria realizada en el derrotero del 
trámite administrativo, se evidenció la existencia de otros legitimados sobre el predio rural 
inscrito en el RTDAF, dentro de los cuales, se encuentra el legitimado que hoy recurren el 
acto administrativo de inscripción.  
 
Que el artículo 81 de la Ley 1448 de 2011, señala:  
 
“Artículo 81. Legitimación. Serán titulares de la acción regulada en esta ley:  
 
Las personas a que hace referencia el artículo 75.  
 
Su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se convivía al momento en 
que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono forzado, según 
el caso.  
 
Cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera permanente hubieran 
fallecido, o estuvieran desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a sucederlos, de 
conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el compañero o compañera 
permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de hecho al momento en que 
ocurrieron los hechos (…)”. (Subrayas fuera del texto original).  
 
Que mediante la Resolución número RT 00384 de 30 de mayo de 2024 esta Dirección 
Territorial inscribió en el RTDAF a Flaminio Delgado Olaya(Q.P.D.), quien en vida se 
identificaba con cédula de ciudadanía No. 17280205 y a la señora María de Jesús Olaya 
Cortes (Q.P.D.), quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 30971073, 
titulares del derecho a la restitución y a Ligia Olaya (Q.P.D.), sin datos de identificación, Oliva 
Olaya (Q.P.D.), sin datos de identificación, Gonzalo Olaya, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.280.209, Eva Julia Castañeda Olaya, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40265267 en calidad de Legitimados de los señores Flaminio Delgado 
Olaya(Q.P.D.), y a la señora María de Jesús Olaya Cortes (Q.P.D), en relación con el predio 
denominado “Mil Amores”, identificado con número de matrícula inmobiliaria 236-35797  y 
cédula catastral 505900001000000010033000000000, ubicado en la vereda La Ye13, del 
municipio de Puerto Rico, del departamento de Meta, con un área georreferenciada de ciento 
treinta hectáreas más dos mil novecientos cuarenta y ocho metros cuadrados (130 ha. + 2948 
m2), toda vez que, se identificó el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 1448 
de 2011 para ser inscritas en el RTDAF.  
 
Pues bien, sea lo primero señalar que en el caso en concreto el espíritu de la Ley 1448 de 
2011 propende resarcir los perjuicios causados con ocasión al presunto despojo relacionado 
con el predio rural denominado “Mil Amores”, acaecido como consecuencia del conflicto 
armado interno, siendo competencia de la Unidad, es identificar si los hechos expuestos por 

 
13 Según el solicitante se encuentra ubicado en la vereda San Vicente, sin embargo, según ITP elaborado por el área 
catastral el pasado 26 de junio de 2025 id doc 6299010, el predio se encuentra en la vereda La Ye del municipio de Puerto 
Rico, Meta. 
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un solicitante guardan un nexo causal y estrecha concordancia con el conflicto armado 
interno, sumado a los demás requisitos establecidos por la ley. 
 
De cara a lo anterior, esta Dirección Territorial advierte que el fundamento central del recurso 
de reposición radica en que el señor GONZALO OLAYA indica que los hechos narrados en 
su momento por parte de su hermano el señor FLAMINIO DELGADO OLAYA(Q.P.D.) están 
fuera de la realidad, advirtiendo que este último abandono por voluntad propia el predio 
reclamado y que según indica por negociación entre ambos fue él quien quedó con la 
explotación del inmueble en cita, y además indica haber sido víctima directa del conflicto 
armados, considerando así que le asiste derecho para ser reconocido como solicitante 
principal de la presente solicitud y que se le reconozcan a él sus derechos como desplazado 
y no a su hermano FLAMINIO DELGADO OLAYA(Q.P.D.); de ahí que, para el recurrente la 
UAEGRTD no realizó una valoración rigurosa de las pruebas, al no tener en cuenta la 
cronología de los hechos.  
 
Sobre el particular, no es del recibo de esta sede administrativa el argumento expuesto por 
el recurrente, toda vez que, como quedó desarrollado en la Resolución que determinó la 
inscripción de la solicitud ID 4145, se logró establecer no solo la vinculación del solicitante 
con el predio, sino también las diferentes situaciones acaecidas por el mismo en 
consecuencia del conflicto armado como lo son: 
 
 “(…) En la ampliación de hechos rendida por el solicitante el pasado 10 de agosto de 2021 
ante profesional jurídica de la UAEGRT14 expresó: 
 
Preguntó: Cuales fueron las razones por las cuales usted no pudo continuar en ese predio 
Contestó: Porque me fui a reclamar la herencia que había dejado mi mamá por allá, que mi 
mamá había dejado al sobrino 
Preguntó: Eso en qué año fue, en qué año fue que usted se fue a reclamar la herencia 
Contestó: En el 2001 
(…) 
Preguntó: Usted salió en el 2001, a averiguar o a tramitar lo de la sucesión de su mamá 
Contestó: Si ella ya había muerto en el 98 y allá el que estaba era el sobrino, entonces fue 
cuando nos fuimos de problemas con el sobrino, y no me la quiso entregar, que eso era de 
él, porque la abuela le había dejado eso. 
Preguntó: Cómo se llama su sobrino 
Contestó: Se llama Nelson Olaya también 
(…) 
Preguntó: Usted dice que cuando fue a reclamar el fundo de su mamá y se fue a devolver la 
guerrilla o lo dejó entrar 
Contestó: No, no me dejaba salir del fundo, porque decían que los que entraban a reclamar 
predios allá, tenían que quedarse 6 meses. 
Preguntó: Bueno, entonces usted dura los 6 meses allá, o no los dura 
Contestó: No, no, ya después como al mes. 
Preguntó: Usted dura o no dura los 6 meses 
Contestó: Si, si lo duro 
Preguntó: Bueno le voy a pedir un favor sumerce, usted me está dando muchas vueltas en 
la ampliación entonces tratemos de responder las preguntas textuales, con eso nosotros 
vamos construyendo y articulando el documento, porque si usted me habla del predio y luego 
me habla del otro y quedó enredado. 

 
14 Id doc 4632550 
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Contestó. Lo que pasa es que ese fue el problema mío, haberme ido a mirar ese otro predio 
Preguntó: Eso entonces usted se va y me dice que tenía que durar 6 meses, duro los 6 meses 
Contestó: Yo salí como a los dos meses, como a los dos meses llegó la señora de mi hermano 
el que había quedado a este lado 
Preguntó: Entonces llega la señora de su hermano y le pide un dinero para irse para España 
Contestó: Eso  
Preguntó: Y sumerce le dice que no tiene  
Contestó: Eso 
Contestó: Después de eso que hizo sumerce  
Contestó: Yo seguí por allá porque no me daban salida, como al mes llegó ya mi hermano, 
llegó directamente a hablar con la guerrilla de que yo les debía $7.400.000 mil pesos, como 
les dije yo “Señor yo a ellos no les debo”, no tengo negocios ni con usted, ni con mi hermano, 
tuvimos un negocio en el 94 pero con un cuñado de ella, sino que ella quería hacer los mismo 
que estaba haciendo conmigo, yo llevaba ganado para arriba, yo llevaba pescadito y 
repartíamos la ganancia, y ya después la cuñada de él se vino y me dijo bueno yo también 
quiero trabajar, pero vamos a hacer un negocio con usted, resulta que ese señor vive por allá 
en Venezuela, tiene plata y tiene una casa en Bogotá, entonces vamos a sacarle más plata 
para decirle que la guerrilla nos la quito y entonces ella siempre fue y hablo con él y el señor 
me mando millón doscientos para que comprara unos becerros y yo los compré y ya cuando 
la señora me planteó yo salí con un viaje de ganado y yo le dije, “yo no hago eso, porque el 
señor lo hizo de buena fe, yo porque voy a robarle la plata” y bueno ella me planteo ese 
negocio y yo le dije que no, entonces como yo había hecho un primer viaje, ella dijo que no 
que eso me lo habían quitado, pero mentiras yo lo alcancé a vender para devolverle la plata 
y dijo que nooo… que si se cuántos, entones yo dije yo de alguna manera los becerritos que 
tengo ahí se los voy a guardar. 
(…) 
Preguntó: Como le decía mi compañero Miguel la idea es que no enfoquemos en el caso en 
concreto en el predio Mil Amores y tratemos de ser más concretos con las preguntas que le 
estamos formulando, haber para entender un poco más, y concretar la idea cuando le 
preguntamos cuáles fueron las razones por las cuales usted salió del predio, usted nos dice 
“en el año 2001 yo me fui a averiguar lo del tema de la sucesión del predio que dejó mi mamá, 
si, llegue allá y la guerrilla no me dejó salir durante 6 meses pero yo a los dos meses pude 
salir”, si. Quiero que me diga ese predio de su mamá de qué vereda queda, a qué distancia 
queda del predio Mil Amores, queda en la misma vereda o dónde queda 
Contestó: No eso queda del rio para allá, de Puerto Rico para dentro, eso es un baldío. 
Preguntó: Lejos, bueno qué pasó con el predio Mil Amores mientras usted se fue al predio 
de su mamá 
Contestó: Pues fácil ellos se fueron y hablaron de una vez con la guerrilla 
Preguntó: Ellos quiénes 
Contestó: La señora Amparo Valencia Arenas llama ella, fue la que primero fue y habló con 
ellos y ahí bajó el hermano 
Preguntó: Quién es Ampro Valencia 
Contestó: La mujer de mi hermano 
Preguntó: Y cómo se llama su hermano 
Contestó: Él llama Gonzalo Olaya 
Preguntó: Ellos que relación tenían con el predio, en qué momento aparecen ellos en el 
predio Mil Amores 
Contesto: Ellos se impusieron con ese predio, porque tenía en los papeles a mi mamá, 
entonces yo los había dejado para que ellos se fueran, porque no estaban haciendo nada 
Preguntó; Usted les dio permiso para que entraran al predio 
Contestó: Si, ellos llegaron en el 98. 
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Preguntó: Ellos llegaron en el 98 a vivir en el predio con usted 
Contestó: Si 
Preguntó: O sea usted convivía con doña Amparo Valencia y Gonzalo en el predio 
Contestó: Si 
Preguntó: Y resulta que entonces yo no pude levantarles cinco millones para que ella se fuera 
y ya la señora después resultó llorando y yo le dije “doña amparo usted por qué llora?, tiene 
comidita, está aquí”, y me dijo “no don Flaminio lo que pasa es que Gonzalo sacó una plata 
y la plata nos la gastamos y mire por eso”. 
Preguntó: Bueno, entonces se quedó Gonzalo con el predio cuando usted se va para el predio 
de su mamá 
Contestó; Si 
Preguntó: Usted me dice que la guerrilla no lo dejó salir por 6 meses del predio donde estaba 
el lote de su mamá, me puede decir en que vereda estaba ubicado  
Contestó: Ese está en la vereda que llama Brisas del Cafre, eso la entrada es por Barranco 
Colorado 
Preguntó: Eso queda en el municipio de Puerto Rico 
Contestó: Si, eso queda casi colindando con los límites de la Macarena 
Preguntó: Usted se va de su predio en el 2001, se va para el predio en Brisas del Cafre de 
su mamá, allí dura dos meses, si, y regresa al predio Mil Amores o qué hace usted 
Contestó: Si, yo en ese trayecto que estuve por allá, entonces ellos bajaron y hablaron con 
la guerrilla 
Preguntó: Ellos quiénes 
Contestó: Gonzalo y doña Amparo 
Preguntó: Con qué finalidad 
Contestó: Que si yo no les daba cinco millones o algo ellos cogían el fundo, entonces el 
guerrillero, como el 20 de septiembre, bajaron juntos y mandaron a repartir el fundo de 
adentro 
Preguntó: Cuál es el fundo de adentro 
Contestó: El mismo que yo les digo, el de mi mamá, porque éramos cuatro, entonces, en ese 
tiempo el que comandaba llamaba, le decían Franco, pero se llama Pedro Nel Fonseca, él 
ya está desmovilizado, entonces repartieron eso, entonces me mando como el 20 de 
septiembre me dijo usted para que más tierra si usted tiene por allá una y seguro ellos dijeron 
que yo mantenía borracho, tomando trago, por ahí con esos paracos, en el 2000 ya como 
echaron a entrar esos paracos, las primeras muertes en Puerto Rico, y como yo no podía 
salir, ellos hablaron con ese tal Pedro Nel, entonces nos llamaron, yo venía con una pega de 
ganado, para ahí pal rio, cuando me llamó, “venga”, le dije, “espere que este ganado va como 
engallado, los novillos para llevarlos al matadero” y me dijo, “no, es que cree que yo soy su 
hijo, su papá o su hermano”, me bajé del caballo, dejé los bueyes y les dije “qué pasó?”, me 
dijo, “bueno yo vengo aquí que usted le debe una plata a esta señora”, yo dije, “yo no le debo 
plata, yo le debo una plata es al cuñado” y me dijo “y ahora a su hermano tiene que darle 5 
millones”, le dije “y por qué?, si es de esa finca y esa finca yo no la he vendido, 
supuestamente, mire ellos no me la quieren entregar”, y Franco dijo “pues yo no sé esa finca 
tiene sus enredos porque usted tiene más hermanos” y como a los ocho días apareció fue 
mi hermano y él me dijo “usted tiene que aparecérseme aquí con los documentos de la finca 
Mil Amores”, yo ya tenía el catastro ese, entonces me dijo “se me presenta aquí el 12 de 
octubre con los documentos de la sabana de Puerto Rico”, yo me vine, me mandaron con un 
concejal, me vine para aquí para Villavo, porque yo poco conocía y el me trajo allí y entonces 
yo fui y hablé con esos de INCORA, cuando eso había un tal Reinaldo uno bajito, yo no 
conocía eso de INCORA. 
Preguntó: Es decir a usted lo mandaron para Villavicencio con un Concejal 
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Contestó: Para que llevara los documentos que me había hecho INCORA, para ver si eso 
era mío 
Preguntó: Por orden de 
Contestó: De la guerrilla, entonces sí, señor, yo me vine, me trajeron, porque él tenía que 
volver a llevarme allá otra vez, entonces como lo primero que le dice a uno INCORA es que 
si tiene algún problema o algo, primero comente ahí y ahí sí, yo los documentos los tenía 
aquí en Villavo se lo había dado a un tal Telmo que me los guardara, entonces a la final él 
me dijo “no, vaya y converse con el INCORA  a ver qué le dice, porque usted no puede traer 
esos papeles acá, porque van y se los quitan”, entonces fui allá y me dijeron, “no, usted no 
puede vender eso, no puede enajenarlo nadie, porque usted no lo ha pagado, y eso tiene 
quince años, eso se lo dimos es para que trabaje”, entonces me dio un papel y me fui yo para 
allá, y entonces cuando llegue yo, ya estaba el hermano y ya estaba la otra señora ahí, ya 
eran como las 11 y la cita era a las 10, entonces yo les dije, “si yo me ahogó en el rio, entonces 
qué”, y me dijo, “mejor que se hubiera ahogado” y le di el papel y me dijo “este papel sirve 
para que haga un caldo con él”, y me dijo un poco de groserías, me dijo, “de todas maneras, 
usted haga una cosa don Gonzalo y doña Amparo vallasen y cojan ese fundo”, él dijo, “no 
señor, él tiene un catastro a nombre de él y mi mamá”, no dijo mamá, “de esa señora María” 
dijo mi hermano y entonces dijo “yo no sé”, y yo le dije “yo por qué me voy a ir, yo no he 
robado, yo no he matado, ni ropa traigo”,  y dijo, “no es que él man de aquí no se nos va, y 
si se va ya sabe lo que…”  inclusive yo tengo una demanda aquí en San Martin en la fiscalía 
39 que todo, pero bueno, entonces yo me quedé por allá me dejaron, y entonces él se vino 
e hizo un papel en la Junta y dijo que yo era guerrillero, que yo no sé que… 
Preguntó: ¿Doña Amparo y don Gonzalo, siendo sus familiares, tenían vínculos con grupos 
armados? 
Contestó: Pues si, como todo eso, ellos tuvieron un vínculo más cercano en el 2000, porque 
resulta que como él yo había comprado una motico y el comenzó de aquí pa acá, y entonces 
llegaron los paracos y estaba el tal Franco y un sobrino de nosotros mismos, patrullando el 
pueblo y entonces Gonzalo iba bajando y al Franco le quemaron la moto y entonces él los 
cogió y los monto en la motico y se fue y los escondió y eso los encerraron, hicieron una 
reunión todos en el parque y entonces mataron un tal Roberto, mataron un tal Moreno los 
mismos paracos y ahí estaban ellos, al sobrino le habían metido una bala así… y le habían 
rompido (sic) el buso y entonces de aquí pa acá, eso comenzó así. 
Preguntó: Dentro del plenario hay un proceso ordinario reivindicatorio, usted demando a su 
hermano y a la señora Amparo, con el fin que le restituyeran su propiedad, sabe en qué 
estado esta ese proceso   
Contestó: Resulta que eso, comenzó ese proceso y claro yo le dije al Juez, le mostré, yo 
saqué un certificado de tradición y libertad y le dije, vea doctor, que tengo que hacer con eso 
y me dijo, eso está fácil. Eso está todo a nombre suyo y de su mamá, eso es suyo, eso no lo 
puede reclamar, eso inclusive está todavía a nombre del INCORA o el INCODER cuando 
eso, bueno, resulta que ya había habido problemas de eso y había un tal Juan de otra 
parcela, bueno yo puse la denuncia, nos citaron, que por allí, que por acá, me aburrieron 
como un año, yo a lo último dije no ya y me dijo no ya y me mandan a decir que necesitaban 
siete millones y que en siete días me sacaban eso y yo sin un peso y yo por ahí hablé con la 
gente y me dicen, no si es que el certificado de libertad y tradición está a nombre suyo y todo 
por qué tiene que pagarle eso al abogado y el sí fue y dio los siete millones y eso me lo 
archivo y ahí después puse un abogado que también en la primer demanda en Puerto Lleras, 
en la fiscalía  y al rato los mire con doña Amparo y andando con el fiscal, le dijeron usted 
cómo va a hacer eso don Gonzalo de vender eso, si eso es de su hermano, porque él ya 
había vendido eso y le dijo, no eso es de él, ustedes verán cómo van a hacer, pero eso es 
de aquí del señor, bueno eso lo apeló, puso un abogado, el abogado puso una reivindicatoria. 
(…) 
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Preguntó: Usted puede aclarar, usted aquí dijo que en el año 98 había dejado entrar a su 
hermano Gonzalo y a su cuñada Amparo, al predio, usted puede aclarar por qué fue que 
usted dejó entrar a su hermano y a Amparo al predio 
Contestó: Él me dijo que no tenía donde estar, que había dejado a la señora de él y venia 
viviendo con la señora Amparo, que ellos fueron hasta compadres y que no tenía para donde 
irse y yo le dije, “voy a comprar unos ladrillos para hacer una casa”, y él me dijo, “nosotros lo 
acompañamos y nosotros le ayudamos a rescatar la finca que dejó mi mamá, usted tiene 
derecho de ese pedazo abajo”, yo pues de todas maneras, yo andaba más desorientado. 
Preguntó: Por el estado de necesidad de ellos 
Contestó: Si, pues entonces yo no sabía, ellos estuvieron ahí, pero no me ayudaron a nada, 
pues como la señora era de ciudad, a lo último me tocó comprarle una motosierra y mantenía 
por ahí en los hatos, por ahí habían encargados y le decían que le vendiera palos, él sabia 
aserrar, y se ponía por allá, y no les pagaba los palos, como eran los encargados y no podían 
vender madera ni nada de esos hatos, entonces él robaba toda esa madera  
Preguntó: Cuantos hijos tuvo la señora María de Jesús 
Contestó: Pues yo así, que conozca, fuimos cinco 
Preguntó: Entre ellos este Gonzalo 
Contestó: Si 
Preguntó: Gonzalo qué razón le daba a usted de por qué él quería estar ahí en el predio, por 
qué no se salía  
Contestó: Porque no le di los cinco millones para irse y ahí fue cuando habló con la guerrilla, 
yo no se qué tanto les dijo, pero esa gente no me mató, porque los de Puerto Rico iban a 
pagar una vacuna por allá 
(…) 
Preguntó: Cuál era el argumento de ellos para pedirle ese dinero, por qué usted había 
vendido el predio, o por qué manifestaban eso 
Contestó: No, yo no lo había vendido, que supuestamente yo no volví a salir, pero si allá no 
me dejaban, entonces ellos echaron a vender todo, yo tenía un ganado ahí, de un tal Mogolla, 
entonces ellos echaron a vender ese ganadito, yo había dejado cinco reses que eran del otro 
señor, que eran mías, pero como yo debía una plata, había dejado cinco reses, había dejado 
todo, como yo nunca pensé que… y el error mío fue cuando fui a llevar los papeles esos, ya 
me habían dejado salir, pero como yo dije, “a mí me pueden quitar la finca, pero a mí no me 
van a dejar salir más por allá”, pensé yo y entonces cuando llevé los papeles míos, ellos ya 
estaban allá y de una vez me dejaron, porque yo no llevé los documentos  
(…) 
Preguntó: La guerrilla específicamente qué tipo de amenaza ejerció sobre usted 
Contestó: Pues yo le dije al señor ese, cuando le dijo, cuando el hermano le dijo “yo no puedo 
coger ese predio porque él tiene unos documentos”, dijo “dónde los tendrá”, y dijo “no sé”, 
entonces fue cuando el man dijo “haga el favor y va y se los consigue, el 12 de octubre tiene 
que estar aquí con ellos” y entonces fue cuando ya me dijeron “entonces salga con este señor 
Erney que es concejal vaya y los traiga”, entonces el concejal que llama Erney Rivera que lo 
mataron también allá, lo mató la misma guerrilla, me dijo “camine para Villavo y habla allá 
mejor, porque eso, usted no puede entregarle los papeles a esa gente”, entonces ese fue el 
problema de ellos, que fui y allá me dijeron que no podía vender, entonces yo llevé ese papel 
y ya fue cuando me dijeron, que “usted como no quiso hacer caso de traer los documentos 
váyase usted y ustedes cojan eso”, y el hermano dijo “pero es que él tiene ese documento 
registrado a nombre de él y esa señora”, y le dijo “eso no tiene nada que ver”. 
(…) 
Preguntó: Usted cree que su hermano está ejerciendo algún tipo de explotación del predio, 
por cuenta del derecho que él cree que tiene por cuenta de la herencia de la señora María  
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Contestó: Yo sí creo, porque en el 2005, ya cuando me le entregué al ejército, porque a mí 
me dejaron cuidando una finca la guerrilla, entonces yo me les volé como a las 9 de la 
mañana, el 13 de septiembre de 2003, yo me vine con un caballo de ellos y llegando al rio  
Preguntó: Usted fue secuestrado en el 2003 
Contestó: En el 2001, el 12 de octubre fue más o menos cuando me dejaron por allá, me 
dejaron para trabajar con ellos, ahí mismo, de ahí para dentro  
Preguntó: Cuánto tiempo estuvo usted retenido 
Contestó: yo estuve desde el 12 de marzo hasta el 13 de septiembre de 2003 también, yo 
sabía que el ejército me cogía, pero nunca pensé que el ejército me iba a coger detenido, yo 
a las 9 y media llegue donde ellos estaban y de una vez más de uno quieto, salió como de 
unas palmas que habían y me dijeron “quieto hijupu… usted es guerrillero” y yo les dije, “no 
yo no soy guerrillero”, yo lo único que traía es una peinilla, como era vaquero de ellos, 
cargaba la peinilla, cargaba las cotizas amarradas y un palo, y eso me hicieron bajar del 
caballo y bueno, “su nombre, julano de tal”, y fue como a la hora que llamaron al comandante, 
porque allá había dos carreteras y entonces dijo, “bueno aquí hay un tal julano de tal” y dijo 
“yo a ese hijupu… lo necesito dijo el capitán yo creo, no lo vaya a soltar”, y dijo “pero él dice 
que él tiene una tierra aquí abajito”, yo le dije, “sí, yo tengo un pedacito de tierra”. 
Preguntó. Actualmente ese predio en qué condiciones esta, quién tiene ese predio 
Contestó: Ese predio cuando yo salí, se lo habían vendido a un tal Daniel  
Preguntó: Y quién se lo había vendido 
Contestó: Mi hermano 
Preguntó: Lo vendió totalmente, o sea el 100% 
Contestó: El 20, si como en eso de septiembre del 2005, el ejército cuando me cogió 
Preguntó: Esa venta que dice que hizo su hermano, en qué año fue aproximadamente 
Contestó: En el 2005, como un 10 de junio a un tal Daniel Rincón   
(…) 
Preguntó: Actualmente cómo es la relación con su hermano 
Contestó: Ahora sí, solo nos vemos por ahí en la fiscalía  
(…) 
Preguntó: Usted sabe si su hermano en alguna ocasión fue amenazado por grupos armados 
Contestó. Pues como cuando después que el señor les entregó eso, cogieron la finca de 
guarida para las autodefensas 
Preguntó: La finca Mil Amores 
Contestó: Si 
Preguntó: En qué año 
Contestó: Eso fue 2001, 2002 que él ya se quedó mandando en esa finca, entonces a él lo 
ponían, o sea supuestamente todo el mundo y a mí también una vez a mí me mandaron con 
un ganado de un señor, el supuestamente trabajaba con ellos, porque ellos decían, usted 
vaya y busque el punto para esta semana comprar coca, le daban una pistola, una granada 
y un boquitoqui  de esos, ellos decían hoy compramos en la vereda esta, mañana en la otra 
vereda, supuestamente eso era lo que hacia él en esa sabana, dicho por ellos mismos. 
Preguntó: Daniel Rincón actualmente está en la finca 
Contestó: No, supuestamente él volvió y le quito eso y ahorita hay es un tal William 
Preguntó: Quién le quitó eso, su hermano Gonzalo? 
Contestó: Seguro si, porque la vez que me echó los paracos, yo fui, y dijeron que era la junta  
y allá fue donde comenzó y entonces el señor estaba por ahí, yo no lo conocía el señor Daniel 
Rincón y ahí si fue una señora, la mujer de Nelson y llegó allá donde estábamos en el 
matadero, porque hay en Puerto Rico hay un matadero, por rio abajo, hay una mata de monte 
y ahí estaban 
Preguntó: Después de Daniel Rincón quién quedó con el predio 
Contestó: Ahorita está William, por apodo le dicen el “Chenguele” 
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Posteriormente, el señor JOSÉ OTONIEL LOZANO MONCALEANO el 23 de enero de 2024 
rindió testimonio en donde indicó lo siguiente:  
 
“(…) Preguntó: Usted tiene conocimiento don Flaminio a qué dedicó esa parcela  
Contestó: Él la estaba organizando para ganadería como era sabana que era muy 
complicado con cultivo, entonces él la estaba organizando para ganadería, pero por 
cuestiones de orden público, creo que él se retiró por un tiempo y fue cuando un hermano se 
la invadió, como la mamá falleció algo así un hermano creo que se tomó la finca y 
prácticamente se la quitó, yo no conozco al hermano, nunca se quién es ni nada, solo que 
yo escuche el comentario  
Preguntó: De los miembros de la familia de don Flaminio hablando de miembros, hermanos, 
padres, usted a quien conoce 
Contestó: A la señora Elba, es la única que él me ha presentado como su hermana 
Preguntó: Cuando me dice ahorita que parece que un hermano se la quitó  
Contestó: Porque él me comentaba, el venia acá a Villavicencio y me comentaba que él se 
había venido y cuando se había regresado su hermano le había quitado la finca 
Preguntó: Recuerda el nombre de ese hermano 
Contestó: No 
Preguntó. Le voy a preguntar por unas personas, si las conoce y porque las conoce, Gonzalo 
Olaya… Amparo Valencia… Pedro Emilio Fonseca 
Contestó: No, no, Si lo he escuchado  
Preguntó: Por qué  ha escuchado 
Contestó: Porque él fue concejal cuando yo fui Alcalde en ejercicio, en el periodo 1992 – 
1994, y él fue concejal 
Preguntó: Y que sabe más de don Pedro Emilio 
Contestó: No. Absolutamente nada más, el cómo se desapareció de la cosa pública y nunca 
supe nada, he escuchado que por ahí anda, pero nunca nada de él después 
(…) 
Preguntó: Quien era Alias Franco 
Contestó. Alias Franco, creo que era el seudónimo que se hizo colocar el concejal Fonseca 
después que se fue de la zona, después que se fue de la vida pública, que dejó de ser visible 
ahí en el municipio 
Preguntó: O sea Pedro Emilio Fonseca se alejó de la vida pública y se puso alias Franco 
Contestó: Escuchaba decir que era el mismo alias Franco que estaba comandando las FARC  
Preguntó: Alias Franco era comandante de las FARC  
Contestó: No me consta si era comandante, sabía que estaba por allá, pero no sé qué rango 
tenía 
Preguntó: Usted sabe si el señor Flaminio Delgado, fue en algún momento privado de su 
libertad por causa del conflicto armado, por algún grupo armado ilegal 
Contestó: No, no recuerdo, eso como era tan reservado, esas cosas nunca las hacían 
públicas, lo que si se, es que varias veces el ejército lo acosó y decía que era guerrillero, y 
todos nos reíamos en el pueblo, y hacíamos fiesta con el pobre Flaminio, cuando aparecía 
todo mal vestido, sucio, porque el ejército se lo había llevado, por ejemplo, que el ejército se 
lo llevó en helicóptero para San José, porque habían capturado al comandante Flaminio, y 
resulta que era Flaminio el que todo el mundo conocía, el vaquero  
Preguntó: De pronto en esas oportunidades que tuvo para hablar con don Flaminio, él no le 
comentó de pronto que estuvo privado de la libertad por cuenta de la guerrilla, o tal vez 
obligado a trabajar para la guerrilla 
Contestó: no, nunca me comentó 
Preguntó: Él le comentó de pronto de la desavenencia que tenia de pronto con el hermano  
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Contestó: si, que el hermano lo acusaba no sé si de guerrillero o de paramilitar, que le hicieron 
señalamientos allá en Puerto Rico y le daba miedo llegar, porque era como sindicado de 
cosas malas y lo que a mí me consta es que Flaminio era una persona tan integra, que a mí 
me causaba como extrañeza una cosa de esas que un hermano le hiciera una cosa de esas 
a otro (…)” 
 
De igual forma, tenemos la declaración de la señora EVA JULIA CASTAÑEDA OLAYA, 
hermana del solicitante de fecha 23 de enero de 202415, en la que señaló:  
 
“(…) Preguntó: Cuando su mamá murió Flaminio llevó a Gonzalo a vivir a Mil Amores 
Contestó: Si señora 
Preguntó: Los dos vivieron en Mil Amores 
Contestó: Ahí en esa finca y Gonzalo llevó una señora que tenía en ese tiempo 
Preguntó: ¿Cómo se llamaba esa señora? 
Contestó: Ella llama Amparo… ahhh… 
Preguntó: O sea que en esa finca resultaron viviendo Flaminio, Gonzalo y Amparo 
Contestó: Si, y mi hermanito… Flaminio, y ellos fueron los que lo sacaron de allá 
Preguntó: Y ellos se pusieron a trabajar lo mismo agricultura y ganadería 
Contestó: No ellos se pusieron a criar pollos y a acompañar  
Preguntó: Don Flaminio tenía encargados o él directamente hacia su labor  
Contestó: Él directamente hacia lo que él sabía hacer, que era lo de campo 
Preguntó: Y ya después, lo que él me contó es que esa señora los hizo pelear y ya lo hicieron 
sacar de ahí los grupos armados  
(…) 
Preguntó: De pronto su hermano le contaba cómo había sido el orden público más o menos 
para el año 99, 2000, al 2005 
Contestó: No, en ese tiempo era pésimo  
Preguntó: Por qué tiene conocimiento que era pésimo el orden público 
Contestó: Porque cuando nosotros nos fuimos de ahí, de acá de Puerto Rico, fue por ese 
motivo, porque ya había mucha matazón de gente, guerrilla y de todo 
Preguntó: Para el 2000, su hermano qué le comentó 
Contestó: Él vivió algún hecho, alguna situación... qué le comentó a sumerce 
Preguntó: Cuando yo estaba en el Caquetá, el duro un buen tiempo perdido, perdimos 
contacto, pues en ese tiempo ni celulares habían, ni nada, entonces yo llamaba donde unos 
amigos a Puerto Rico y preguntaba siempre por mi hermano, ya yo sabía de los problemas 
de ellos ahí, siempre me decían, “monita yo pregunté por Flaminio y me dijeron que esta 
abajo en la finca, que está trabajando”, y bueno paso así, y como a los 4 años volví a saber 
de él, yo cada nada llamaba y preguntaba por él y llame y me dijeron, “como le parece que 
su hermanito salió, pero resulta que a él lo tenían era secuestrado la guerrilla en la otra finca” 
Preguntó: Por qué razón  
Contestó: Porque resulta que cuando a él lo sacaron de la finca mi otro hermano, de Mil 
Amores, mi otro hermano, se fueron peliados, él se fue peleado con el otro 
Preguntó: Cuénteme esa situación, me comenta que Flaminio, Gonzalo y la mujer de Gonzalo 
Amparo, se fueron a vivir a la finca Mil Amores, como empezaron los problemas entre ellos 
Contestó: Resulta que esa señora había sido amante de Flaminio 
Preguntó: Estando viviendo en Mil Amores 
Contestó: No, no, antes 
Preguntó: Amante cuando estaba de pareja de Gonzalo 
Contestó: Antes 

 
15 Id doc 5696940 
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Preguntó: Con otra persona 
Contestó: Si, antes, cuando eso ella vivía en Bogotá con un señor y entonces ya después 
esa señora se ajunto a vivir con mi otro hermano, con Gonzalo, resulta que ahí fue cuando 
Flaminio les dijo que pues se fueran para la finca, que lo acompañaran allá y que estuvieran 
allá, entonces la señora quería estar con juntos, seguir con juntos ahí en la finca, entonces 
mi hermanito Flaminio le dijo que no, que pues ya ella vivía con su hermano Gonzalo, que 
dejaran las cosas así quietas, que él ya no se metía ahí. 
Preguntó: Su hermano Gonzalo tenía conocimiento que ellos habían sido parejas 
Contestó: Claro, la sabia, entonces esa mujer empezó a hacerlos pelear, que Flaminio me 
dijo, que Flaminio hizo esto, y ahí fue cuando Flaminio fue el que me contó, que a esa señora 
no le había gustado y empezó a hacerlos pelear y ahí fue donde mi hermano Flaminio y ahí 
fue cuando le tocó fue irse, porque le echaron la gente de los grupos armados, que si no se 
iba lo hacían matar 
Preguntó: Quien lo amenazó la guerrilla, o los paramilitares 
Contestó: Los paramilitares 
Preguntó: Quién le echó la guerrilla, o los paramilitares 
Contestó: Los paramilitares, Gonzalo 
Preguntó: El propio hermano le echó los paramilitares a su hermano 
Contestó: Si señora 
Preguntó: Por qué tiene conocimiento de eso 
Contestó: Porque a mí hermanito casi lo matan 
Preguntó: Qué le dijo su hermano que cómo le echaron los paramilitares 
Contestó: Resulta que él se fue a trabajar, después que salió de ahí, él se fue a trabajar al 
Casanare y de por allá se devolvió 
Preguntó: O sea que Flaminio y Gonzalo empezaron a discutir por la señora Amparo y 
Flaminio abandono el predio por esa situación  
Contestó: Le tocó irse, porque ya ellos empezaron a pelear y ya Gonzalo  
Preguntó: Flaminio se fue por la discusión familiar o por qué le echaron los grupos armados 
Contestó: Porque le echaron los grupos armados 
Preguntó: Cómo le echaron los grupos armados 
Contestó: Él dice que le dijeron que si no se iba lo iban a matar, entonces él se fue para la 
finca de Barranca del campo, nosotros teníamos otra finca, que esa finca si era de todos, 
porque era la finca de mi mamá, allá no vivía nadie  
Preguntó: Usted sabe en qué año fue eso 
Contestó: Eso fue como en el 85, 95, yo de fechas si no me acuerdo nada, resulta que él 
llego allá y Gonzalo, bajó y habló con la guerrilla y les dijo que Flaminio le estaba… resulta 
que un señor de ahí del pueblo de Puerto Rico, le daba plata para que comprara ganado y 
trajera para este lado, para Puerto Rico, a mi hermano Flaminio, porque él sabía mucho de 
eso, entonces qué hizo Gonzalo, fue y le dijo a los guerrilleros que Gonzalo le estaba 
comprando ganado a los paracos  y que lo traía a Puerto Rico, entonces la guerrilla que hizo, 
lo cogieron y lo dejaron en la misma finca trabajando cuatro años  
Preguntó: Incomunicado  
Contestó: Totalmente 
Preguntó: Y esa fue la información que le dio a usted una persona que usted llamó 
Contestó: Eso me lo contó Flaminio después, yo no sabía  
Preguntó: Es que usted me estaba comentando que llamaba y averiguaba por su hermano y 
alguien le dijo que estaba secuestrado 
Contestó: Cuando él salió porque paso esto, duro cuatro años allá, trabajando en la misma 
finca, 
Preguntó: Más o menos para qué año fue eso, recuerda 
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Contestó. Yo no recuerdo, y entonces lo tuvieron 4 años y yo no sabía, ella me decía yo 
averigüe y me dijeron que está en la finca, pero nadie sabia 
Preguntó: Y cuando su hermano salió, qué le dijo, quién lo tenía secuestrado 
Contestó: Póngale cuidado lo que pasó, cuando él salió, a Puerto Rico, fue porque él se fue 
y le dijo al comandante de la guerrilla, le dijo hermano tráiganme ropa, o hagan algo porque 
no tengo ni ropa ya para trabajar 
Preguntó: Quién era el comandante de la guerrilla 
Contestó: En ese tiempo era un man que le decían “Cachirre”, yo no me acuerdo como se 
llamaba ese tipo, le decían “Cachirre” y el man disque lo que hizo fue sacar una plata y se la 
pasó y le dijo “vea mano váyase, no lo quiero ver, váyase para donde usted quiera” y Flaminio 
le echó mano a esa plata y él cargaba los papeles de esa finca, los cargaba en el bolsillo y 
como él ya no tenía ni ropa ni nada, sino lo que tenía salió para Puerto Rico 
(…) 
Ahí fue cuando apareció y como llegó y Gonzalo lo miro, la finca, resulta que Gonzalo andaba 
con los paracos, en la finca secaban hasta mercancía,   
Preguntó: Cuando dice que Gonzalo andaba con los paracos, es que Gonzalo era Paramilitar 
Contestó: Él le manejaba carros a los paracos, no sé si serian o no serían, pero manejaba la 
camioneta, en la finca como que hasta les guardaba armamento, según lo que me contó, 
porque eso fue lo que me contó mi hermanito, que allá guardaban armamento, secaban 
mercancía 
Preguntó: Eso lo hacía Gonzalo, cuando su hermano estaba secuestrado 
Contestó: Aja, y en eso 4 años, él estuvo bregando a sacar papeles de defunción de Flaminio 
en la registraduría, o sea como darlo por desaparecido, para que le dieran la finca a él, para 
que le hicieran los papeles a él, entonces como él lo vio en Puerto Rico, de una vez le echó 
los paramilitares, se fueron y lo cogieron y se les dañó la camioneta saliendo del pueblo y 
llegaron las amistades que venían detrás de él y se lo llevaron de nuevo pal pueblo 
Peguntó: O sea las amistades no permitieron que se lo llevaran, qué hizo su hermano 
Contestó: Él se fue y se metió a una casa donde unos amigos, al otro día lo citaron, resulta 
que ahí en la cita  
Preguntó: Su hermano se fue a la cita 
Contestó: él fue, él dice que se fue solo, estaba sentado un tipo que se había volado de la 
guerrilla, y él es que decía este es, este no es, resulta que ese señor les dijo, no, él no es 
nada, yo soy testigo, que a este man lo tuvieron por esto, y esto. 
Preguntó: Usted recuerda cómo se llamaba ese señor, como le decían 
Contestó: A él lo mataron, él era como un auxiliar, el llamaba Nelson 
Entonces ahí fue cuando el que mandaba en los paracos llamó a Gonzalo, lo hizo ir allá, 
estando Flaminio ahí, y entonces claro a Flaminio como llego de una vez le dijeron “marica 
Gonzalo le vendió la finca” 
Preguntó: ¿Cómo la vendió, sin documentos, logró sacar algún documento en la 
registraduría?  
Contestó: No, él la vendió de palabra con una carta venta, quien sabe qué haría, bueno 
entonces lo llamaron que fuera a hablar con ellos, entonces él fue, porque como él les había 
dicho que había llegado un guerrilleo que se había volado de allá, o sea a los de allá les dijo 
que era paraco y a los de acá les dijo que era guerrillero, entonces llamaron a Gonzalo, 
entonces Gonzalo llegó ahí, según lo que me contó mi hermano Flaminio y entonces, que 
Flaminio le dijo “Gonzalo no nos pongamos en problemas, si usted ya vendió la finca yo le 
hago papeles y partamos la plata, partamos lo de la finca y listo, no hay problema, yo aquí 
cargo los papeles” y le dijo, “yo que voy a darle parte a usted si la finca es mía” y bueno ya 
los otros manes habían cogido la declaración de Flaminio y la de don Nelson también, y 
entonces él dijo, “no sé qué vamos a hacer porque la finca es mía, entonces yo no firmo 
papeles, si usted la vendió sin papeles, yo soy el que firmó papeles”, entonces lo que hicieron 
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los manes ese día que le dijeron “al fin que usted dijo que este man era guerrillero íbamos a 
matar a su hermano, siendo su hermano, al que deberíamos matar es a usted” le dijo el 
paraco ese, eso fue lo que me contó mi hermanito, entonces disque el man le dijo, “lo que 
usted tiene que hacer es ir y desbaratar ese negocio porque esa finca no es suya (...)” 
 
Igualmente, se recepcionó el testimonio del señor WILLIAM LARROTA VARGAS el pasado 
14 de agosto de 202516, en donde este manifestó lo siguiente: 
 
“(…) PS:¿En algún momento Don Flaminio nos comentó que a él lo iban pues a asesinar los 
paramilitares y que la comunidad salió pues a la defensa de él? ¿Usted qué sabe de esa 
historia? 
WL: Sí, él también me comentó que el hermano lo tenía amenazado con los paramilitares y 
que lo tenía amenazado y él no podía dar mucha papaya, mantenía más que todo asustado, 
mantenía asustado. Yo lo tuve trabajando un tiempo en la finca y cuando él me llegó al 
almacén que no podía estar ahí porque le ha llegado una gente preguntándolo por ahí. Y me 
dijo que él no podía estar más ahí, que mejor me entregaba si, que él mejor se iba. 
 
PS: O sea, ¿él se fue de aquí del municipio de Puerto Rico?. 
WL: Sí, sí. 
 
PS: ¿Y se fue por ocasión a las amenazas?. 
WL: A las amenazas, sí. 
 
PS: Bueno, ¿y usted conoce, en algún momento ha hablado con Don Gonzalo? 
WL: No. ¿No? Nunca he hablado con él. 
PS: Nunca ha hablado con él.  
 
PS: ¿Conoce de pronto qué diligencias hizo Don Flaminio para volver a recuperar su predio? 
WL: Él me comentaba que tenía eso en restitución de tierras para ver si le ayudaban a 
recuperar la tierra porque esa tierra estaba en hombre y la mamá. Eso era lo único que él me 
comentaba a mí. Y que él estaba pagando los impuestos. Él mantenía pagando los impuestos 
para sostenerse y que él estaba al día con eso. 
 
PS: ¿En algún momento Don Flaminio le comentó que él volvió nuevamente a su predio? 
WL: No, que restitución de tierras, que él lo llamaban y que le decían que en este año le iban 
a arreglar eso, que le iban a arreglar este año y le iban a entregar su parcela otra vez. Pero 
nunca, no sé más de ahí tampoco. 
 
PS: ¿Don Gonzalo en algún momento, digamos, tuvo nexos con grupos paramilitares? 
WL: Pues la verdad a mí yo nunca, no me consta porque pues yo nunca lo miré en esas 
cosas, pero no sé, la verdad no me consta eso, no me consta. 
 
PS: Pero Don Flaminio lo que le comentaba, ¿qué le comentaba a él? 
WL: De que él estaba amenazado, que los paramilitares lo querían joder por la parcela esa. 
 
PS: ¿Y Don Gonzalo utilizaba entonces como el poder de los paramilitares para despojar a 
su hermano Flaminio? 
WL: La verdad no sé, no sé, pero de pronto pues lo que él decía de pronto sí, porque como 
él decía era eso, pues no sé, porque yo Flaminio pues tuve mucha confianza con él, la 

 
16 Id doc 6366729 
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persona que me contaba cosas, me contaba de ese problema me lo contó a mí en la finca, 
pero la verdad no puedo atestiguar de que eso sea así, ¿no? Porque él sí me comentaba de 
que él tenía mucho miedo y que lo jodieran porque pues el hermano lo amenazo con eso. 
 
PS: Ah, pero él sí en algún momento sí le comentó que por culpa de su hermano Gonzalo 
los paramilitares no lo dejaban ingresar a su predio Mil Amores. ¿Eso fue lo que en algún 
momento Don Flaminio le comentó?. 
WL: Sí, me comentó, sí. 
 
PS: ¿Sabes si Don Flaminio por qué razón le entrega un poder amplio y suficiente a la 
hermana Doña Eva Julia? ¿En algún momento él le comentó? 
 
WL: Sí, o sea, él vino una vez y me dijo que le fiara una “remesita”  (Sic), que él venía con la 
hermana, la hermana que más quería, la hermana que estaba pendiente de él y con la que 
él, con la que más iba, iban a ir con él, iban a ir a reclamar eso, que le fiara una remesa para 
irse para allá y ellos como que fueron para allá, pero antes allá lo sacaron corriendo.(…)”. 
 
Así, se encuentra condensado en el Documento de Análisis de Contexto (DAC) 
correspondiente al municipio de Puerto Rico (Meta), que se reitera, constituye un ejercicio de 
investigación, cuyo propósito es reconstruir las dinámicas políticas, sociales, económicas y 
culturales que propiciaron el proceso de despojo o abandono en una zona específica, donde 
se ubica el predio cuya inscripción se pretende; siendo este trabajo documental valorado 
íntegramente junto a las demás pruebas obrantes en el expediente administrativo ID 4145, 
al momento de verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en la Ley 1448 de 2011 
para la inscripción de la solicitud en el RTDAF. 
 
Ahora, es importante indicar al recurrente que dentro del trámite en discusión él ya es parte 
beneficiaria en calidad de legitimado de los señores Flaminio Delgado Olaya(Q.P.D.), y a la 
señora María de Jesús Olaya Cortes (Q.P.D), en relación con el predio denominado “Mil 
Amores”, identificado con número de matrícula inmobiliaria 236-35797  y cédula 
catastral 505900001000000010033000000000, ubicado en la vereda La Ye17, del municipio 
de Puerto Rico, del departamento de Meta, con un área georreferenciada de ciento treinta 
hectáreas más dos mil novecientos cuarenta y ocho metros cuadrados (130 ha. + 2948 m2), 
y como consecuencia puede acceder a todo y cada uno de los beneficios que la Ley establece 
para las víctimas del conflicto armado indistintamente, y durante la futura etapa judicial 
tendrán los mismos derechos junto a sus demás hermanos frente a lo que se llegase a 
ordenar por el estrado judicial que conozca del caso. 
 
Ahora, si a bien lo considera, y quiere que sus derechos como víctima del conflicto armado 
sean valorados por esta entidad de manera individual puede radicar una nueva solicitud a su 
nombre en las instalaciones de la entidad para que así pueda darse inicio al trámite 
pertinente. 
 
Igualmente, en lo que refiere no estar desacuerdo con lo expuesto en vida por su hermano 
el señor FLAMINIO, en su momento puede hacérselo saber al estrado judicial que sea 
competente en etapa judicial para que allí, siendo ellos los competentes, resuelvan y estudien 
el caso. 
 

 
17 Según el solicitante se encuentra ubicado en la vereda San Vicente, sin embargo, según ITP elaborado por el área 
catastral el pasado 26 de junio de 2025 id doc 6299010, el predio se encuentra en la vereda La Ye del municipio de Puerto 
Rico, Meta. 
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En consecuencia, esta sede administrativa no repondrá la decisión recurrida, por lo anterior, 
se procederá a confirmar en su integridad el acto administrativo proferido el pasado 30 de 
septiembre de 2025 mediante la Resolución número RT 01007 del 30 de septiembre de 2025, 
en el que se resolvió INSCRIBIR en el RTDAF la solicitud identificada con el ID 4145 
relacionada con el predio rural denominado “Mil Amores”, identificado con número de 
matrícula inmobiliaria 236-35797  y cédula 
catastral 505900001000000010033000000000, ubicado en la vereda La Ye18, del municipio 
de Puerto Rico, del departamento de Meta, con un área georreferenciada de ciento treinta 
hectáreas más dos mil novecientos cuarenta y ocho metros cuadrados (130 ha. + 2948 m2),.  
 
En mérito de lo expuesto,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. CONFIRMAR la Resolución número RT 01007 del 30 de septiembre de 2025, 
emitida por esta Dirección Territorial, “Por la cual se inscribe en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente”, en lo que se refiere a la solicitud de inscripción 
en el RTDAF ID’s 4145, presentadas por el señor Flaminio Delgado Olaya(Q.P.D.) quien 
en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 17280205, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.     
 
SEGUNDO. NOTIFICAR la presente resolución en los términos señalados por el artículo 
2.15.1.6.5 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016.  
 
TERCERO. De ser necesario, comisiónese a la Dirección Territorial correspondiente o a la 
autoridad administrativa más cercana al sitio de residencia del sujeto de notificación, 
otorgándosele amplias facultades, inclusive las de subcomisionar, en razón del actual 
domicilio del solicitante, concédase para la actuación un término de diez (10) días contados 
a partir de la recepción del respectivo despacho comisorio. 
 
CUARTO. Contra la presente decisión no procede ningún recurso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Dado en la ciudad de Villavicencio a los nueve (09) días del mes de marzo de 2026 
 
 

 
 

ROBERT GABRIEL BARRETO LARA 
DIRECTOR TERRITORIAL META  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

 

Proyectó: Jessica Puerto Valencia- Abogada etapa administrativa DT Meta  
Revisó: Liliana Patricia Calderón- Líder etapa administrativa DT Meta 

 
18 Según el solicitante se encuentra ubicado en la vereda San Vicente, sin embargo, según ITP elaborado por el área 
catastral el pasado 26 de junio de 2025 id doc 6299010, el predio se encuentra en la vereda La Ye del municipio de Puerto 
Rico, Meta. 
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